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LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONE? ACORDADAS 
.w~~~--------------------------------------------------------~--~----+-------------~~-------------1 u~~C~~fl DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

Suministro e instalación de 15 persianas sheer color: beige 1.00 

Veintisiete Mil Trescientos Tres pesos 98/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

TIEMPO DE ENTREGA: 1 
PAGO DE CONTADO 001 PAGO: 1 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

1 LUGAR DE ENTREGA: ICCI/ PISO 6 

1 
PAGO EN PARCIALIDADES DI No. DE PARCIALIDADES: 1 o 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 1 O% 

NINGUNAFecha inicio: 19/10/2016 - Fecha fin: 20/10/2016 

OBSERVACIONES 

ORIGINAL 

AUTORIZO 
TI DAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ING. MA. ESMERALDA JANETH OLMOS DE 

LA CRUZ 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

ING. MA. ESMERALDA JANETH OLMOS DE 

LA CRUZ 

23,537.91 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

23,537.91 

23,637.91 

3,766.07. 

27,303.98 

FIANZAS 
a) ANTICIPO [ 1 
b) CUMPLIMIENTO D 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los termlnos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

1 de 1 
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1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  
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UUMI(.;ILIU UI:L KUVttUUt HF(.; 1 FAX Y/ 0 CORREO ELEC1 KUNil.'U 1 TELEFONO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

1 

u~r~~~fE DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

CÁMARA DE VIDEO SONY (LOS DÍAS 3 AL 7 DE MARZO DEL 2016). 10.00 500.00 5 ,000.00 

Cinco Mil Ochocient o s pesos 00 / 100 M.N. SUB-TOTAL 5,000.00 

IMPORTE CON LETRA: I.V.A. 800.00 

TOTAL 5,800.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: !INMEDIATO 1 LUGAR DE ENTREGA: ICCI/PISO 6 FIANZAS 

PAGO DE CONTADO 1!11 PAGO:I 1 a) ANTICIPO [] 
PAGO EN PARCIALIDADES 01 No. DE PARCIALIDADES: 1 O 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 1 0 % ;1!, b) CUMPLIMIENTO D 

' .. ' 
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ELABORO 
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COPIA EXPEDIENTE 
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1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  
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